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INTRODUCCiÓN 

El presente documento describe y desarrolla el Plan Operativo 2015 (POA 2015) del 
Departamento de Asuntos Jurídicos. 

MISiÓN Y VISiÓN 

VISiÓN: Ser un departamento que genere las condiciones legales necesarias para que las 

dependencias de la SEC puedan realizar sus actividades bajo el marco jurídico vigente. 

MISiÓN: Asesorar, diligenciar, elaborar y/o revisar las solicitudes relacionadas con los diferentes 
procesos administrativos y judiciales de las dependencias internas de la Secretaría así como de 
instituciones externas, con el fin que las actuaciones y/o decisiones institucionales sean conforme 
al ordenamiento jurídico vigente. 

DIAGNÓSTICO 

t '.' • I 

FORTALEZAS 

Personal profesional especializado en 
diferentes áreas del derecho, para la 
resolución eficaz de casos lega les, conforme a 
la normativa aplicable. 

OPORTUNIDADES 

Relación coordinada y efectiva con la unidad 
responsable de la Fiscalía General de la 
República para la tramitación de legalización 
de inmuebles que están en posesión de la 
Secretaría y no tienen documentos de 
respaldo, así como el seguimiento a los 
diferentes casos sometidos a investigación. 
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• ICOS 

DEBILIDADES 

Deficiente gestión por el área competente, 
para la participación del personal jurldlco en 
capacitaciones especializadas en las distintas 
áreas legales. 

AMENAZAS 

Retardo en el otorgamiento de documento 

legal de respaldo, por parte de las Instancias 

públicas pertinentes, que acrediten la 

propiedad/posesión de los inmuebles en uso 

de la Secretaria, para su Inscripción en el 

Registro de la Propiedad Ralz e Hipotecas. 
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OBJETIVOS DEL PLAN 

a) OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a que el Departamento de Asuntos Jurídicos brinde de manera ágil y oportuna asesoría 
legal a las diferentes dependencias organizativas de la Secretaría de Cultura de la Presidencia; 
emitiendo las opiniones pertinentes con el objeto de cumplir los requisitos, procesos y 
procedimientos legales y brindando seguridad jurídica a la Institución en el cumplimiento de los 
fines de la misma. 

b) OBJETIVOS ESPECíFICOS 

b.1 Velar por el cumplimiento de los diferentes requisitos, procesos y procedimientos relacionados 

al ámbito de la protección de bienes culturales, su reconocimiento y declaratoria, y en su caso dar 

aviso a las autoridades respectivas sobre su destrucción o daño. 

b.2 Dar seguimiento a procesos legales que se diligencien en cualquier instancia judicial o 

administrativa de la República, sea de oficio o a instancia de parte, relacionados con el que hacer 

de la Secretaría de Cultura. 

• MATRIZ DE RIESGOS 

Catalogación numérica del riesgo y su significado 

RIESGOS 

1. Falta de claridad en algunos procedimientos 
contemplados en la Ley Especial de 
Protección al Patrimonio Cultural y en su 
Regla mento. 

2. Actualización y/o disponibilidad de la 
normativa jurídica. 

3. Recepción incompleta de documentación 
base para elaborar opiniones jurídicas 

4. Falta de seguimiento de la FGR en procesos 
judiciales de denuncia por delitos 
presuntamente cometidos. 

5. Negativa y/o retraso de autoridades 
Municipales, Judiciales o Estatales y de 
particulares para el otorgamiento de 
documentos que permitan legalizar el uso 
de espacios culturales por parte de la 
Secretaría de Cultura. 
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MAGNITUD 
DE DAÑO 

2 

3 

4 

4 

4 

PROBABILIDAD 
DE AMENAZA 

3 

2 

2 

2 

2 
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RESULTADO 

6 

6 

8 

8 

8 
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Catalogación numérica del riesgo y su significado: 

• Bajo riesgo = del1 al 6, 

• Mediano riesgo = del 8 al 9, 

• Al to riesgo = de 12 a116, 

MATRIZ DE ACCIONES DE CONTINGENCIA 

RIESGOS 

Falta de claridad en ciertos procedimientos 
contemplados en la ley Especial y en su 
Reglamento 

Actualización y/ o disponibilidad de la 
normativa jurídica 

Recepción incompleta de documentación 
base para elaborar opiniones jurídicas 

Falta de seguimiento de la FGR en 
procesos judiciales de denuncia por delitos 
presuntamente cometidos 

Negativa y/o retraso de autoridades 
Municipales, Judiciales o Estatales y de 
particulares para el otorgamiento de 
documentos que permitan legalizar el uso 
de espacios culturales por parte de la 
Secretaría de Cu ltura, 
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ACCIONES CONTlNGENCIAlES 

• Ante similitud de casos aplicar procedimientos 

que han tenido resultados positivos. 

• Utilizar medios electrónicos para obtener la 

información jurídica actualizada y completa que 

permita un aná lisis íntegro de los casos 

planteados para análisis del 

• Informar a las dependencias, entidades y 

personas correspondientes, a través de correo 

electrónico, notas, memorándums, 

personalmente o vla telefónica. sobre la 

documentación mlnima necesaria a presentar 

para efectuar una revisión Integral del caso. 

• Establecer contacto directo con los fiscales 

asignados a los casos en concreto, para dar 

seguimiento a los mismos, 

• Elaboración de convenios o cartas de 

entendimiento con plazos y contactos especificas 

que permitan superar obstáculos para la firma de 

los contratos, 

DEPARTAMENTO DE 
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ANEXOS 

La Matriz se basa en el método de análisis de riesgo, usando la fórmula del Riesgo: 

Probabilidad de 

Amenaza X Magnitud de Daño = Riesgo . Esta toma valores como los siguientes: 

1 = Insignificante. 

2 = Baja. 

3 = Mediana. 

4 = Alta. 

El riesgo es el producto, de la multiplicación de la probabilidad de amenaza por la magnitud de 

daño se encuentra en tres rangos de diferentes colores: 

Bajo riesgo = 1 al 6 color verde. 

Mediano riesgo = del 8 al 9, color amarillo. 

Alto riesgo = de 12 al 16, color rojo. 
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AUTORIZACiÓN 

El presente plan entrara en vie6/11::raaa -;;p;;artrtj,ir~dJ;e:¡l;aaa[rt¡irizsción del Sr. Sel:re·tariio de Cultura de la 

Presidencia de la I 

Autorizado: --~;:=======~~=~:--1~:;jv',;::J"',. ·<" 
Dr. Ramón Rivas. 

Secretario de Cultura de la;¡;;:;¡~~~~~;;;~a. 

) 

Va. Bo.: -;-:----:-~::;:~~:;2~~~~~j 
Arqta . América Hernández 
Directora General de Adrf1!nistració,n 

Revisado: ___ ~="~=::::::==::::::=--~ 
Lic. José Manuel Rivas Zacatares 
Jefe del Departamento de Organización y Planificación 

Formulado y elaborado 

Licda. Silvia Carolina Barrie:~o~;~~;#~~:;;;;;f='lr=~l~~ 
Jefa del Departamento de, 

Licda. María Cristina Ora 't::~8;;;;;¿~:::::Sá.~+=--__ _ 
Colaborador Juridico 

Fecha de autorización: _______________ _ 
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